
PROGRAMA DE AYUDA AL MANTENIMIENTO DE LA
ACTIVIDAD COMERCIAL NO ESENCIAL

BENEFICIARIO: LEONOR PANDO C.B. ha recibido una
ayuda del Instituto de Fomento de la Región de Murcia

(*) modelo de publicidad de la ayuda recibida

(*) Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter público de la subvención, mostrando:

a) En su sede o centro de trabajo, en un lugar visible, el emblema del Instituto de Fomento de la Región
de Murcia; con una referencia al apoyo del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

b) Y/o, si el beneficiario tiene sitio web, debe de hacer referencia a la subvención del Instituto de Fomento
de la Región de Murcia en la misma de forma proporcionada.


